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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal.  
2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de noviembre de 2015.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Ampliar los supuestos del delito de discriminación, con el objeto de permitir la exacta aplicación de la Ley para quienes discriminan a 
cualquier persona en detrimento de sus derechos humanos. 
 

 
 

No. Expediente: 356-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

  
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión 
o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la 
comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de 
origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, 
género, sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen 
nacional o social, condición social o económica, condición de 
salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole 
atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los derechos 
y libertades de las personas mediante la realización de cualquiera 
de las siguientes conductas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 149 Ter del Código Penal Federal  
 
 
Artículo Único:  Se reforma el artículo 149 Ter del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de 
prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor 
de la comunidad y hasta doscientos días multa al que realice 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, 
la apariencia física, las características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo contra la dignidad humana o anule o menoscabe los 
derechos y libertades de las personas. 
 
Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga 
por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o 
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 JCHM  

 
 
 
 
I a II.  ... 
 
III. Niegue o restrinja derechos educativos. 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 
 
No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas 
tendentes a la protección de los grupos socialmente desfavorecidos. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 

ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
en términos del artículo primero constitucional, mediante la 
realización de cualquiera de las siguientes conductas:  
 
I. a II. ...; 
 
III. Niegue o restrinja derechos educativos; o  
 
IV. Las demás conductas que encuadren en lo señalado en el 
primero párrafo del presente.  
 
... 
 
No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas 
que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será 
juzgada como discriminatoria la distinción basada en 
criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya 
finalidad no sea el menoscabo de derechos.  
 
… 
 
... 
 
... 
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


